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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Lima, 22 de Diciembre de 2021

RESOLUCION N.°       -2021-SG/ONPE

VISTOS: El Informe n.° 001684-2021-SGACTD-SG/ONPE, mediante el 
cual la Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y Trámite Documentario de la 
Secretaría General, con el objeto de notificar a los administrados que solicitaron 
la Expedición de Formatos para la Recolección de Firmas de Adherentes (Kit 
Electoral) requiere continuar con la notificación vía publicación de la síntesis de 
veintinueve (29) Resoluciones Sub Gerenciales a través de las cuales se declara 
la improcedencia, caducidad, abandono y fin de procedimiento por causa 
sobrevenida, así como una (01) carta mediante la cual se comunica el 
encauzamiento del trámite al Jurado Nacional de Elecciones;

CONSIDERANDO: 

Que, la Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y Trámite Documentario 
según el artículo 18 del Reglamento de Organización y Funciones de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) aprobado mediante Resolución 
Jefatural n.° 000902-2021-JN/ONPE y su modificatoria, se encarga de dar apoyo 
a la Secretaría General en la coordinación relacionada a la gestión institucional; 
orientar, conducir, supervisar y controlar las actividades de atención al ciudadano 
y trámite documentario, entre otros; 

Al respecto, la mencionada Sub Gerencia en concordancia con el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos de la ONPE, expide formatos para la 
recolección de firmas de adherentes kit electoral para el ejercicio de los derechos 
previstos en la Ley n.° 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control 
Ciudadanos. Es así que, en relación al referido procedimiento se emitió un total 
de veintinueve (29) Resoluciones Sub Gerenciales a través de las cuales se 
declara el fin de procedimiento por causa sobrevenida, improcedencia, 
caducidad y abandono, así como una (01) Carta mediante la cual se comunica 
que la solicitud fue encauzada al Jurado Nacional de Elecciones; según el detalle 
que adjunta en su informe de vistos; 

Asimismo, en cumplimiento con las modalidades de notificación 
dispuestas en el artículo 20 de Texto Único Ordenado de la Ley n. °27444 Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 
004-2019-JUS (TUO de la LPAG), se practicó infructuosamente la notificación 
vía correo electrónico en los casos que correspondía, por lo que al no obtener 
acuse de recibido se procedió con la notificación personal al domicilio declarado 
por el administrado en la solicitud del kit electoral; pero al no ubicar la dirección 
del inmueble por ser inexistente, se actuó según lo consignado en el numeral 
21.2 del artículo 21 de la TUO de la LPAG el cual señala, que en los casos de 
domicilio inexistente la autoridad empleara el domicilio consignado en el 
Documento Nacional de Identidad, sin embargo no se obtuvo respuesta; 
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El numeral 20.1.3 del artículo 20 del TUO de la LPAG establece en tercer 

lugar de prelación la siguiente modalidad de notificación: “Por publicación en el 
Diario Oficial o en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio nacional, 
salvo disposición distinta de la ley. Adicionalmente, la autoridad competente 
dispone la publicación del acto en el respectivo Portal Institucional, en caso la 
entidad cuente con este mecanismo”; 

 
Asimismo, se tiene que la publicación procederá en vía subsidiaria a 

otras modalidades, cuando resulte impracticable otra modalidad de notificación 
preferente por ignorarse el domicilio del administrado, pese a la indagación 
realizada o cuando se hubiese practicado infructuosamente cualquier otra 
modalidad, sea porque la persona a quien deba notificarse haya desaparecido, 
sea equivocado el domicilio por el administrado o se encuentre en el extranjero 
sin haber dejado representante legal, de acuerdo a lo establecido en el inciso 
23.1.2 del numeral 23.1 del artículo 23 del TUO de la LPAG;  

 
De las disposiciones antes señaladas, se tiene que la notificación por 

publicación solo procede en forma subsidiaria, es decir, solo en defecto de las 
demás modalidades de notificación; 

 
Conforme a lo precisado en el análisis y con el propósito de dar por 

concluido los procedimientos de expedición de kit electoral, y no habiendo podido 
hasta la fecha obtener el acuse de recibido respectivo a través de la notificación 
vía correo electrónico y notificación personal, se requiere continuar con la 
notificación vía publicación en el Diario Oficial o en uno de mayor circulación así 
como la publicación en el portal web institucional, todo ello en cumplimiento de 
los artículos 20 y 23 del TUO de la LPAG; 

 
 De conformidad con lo establecido en el literal x) del artículo 16 del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, aprobado por Resolución Jefatural n.° 000902-2021-JN/ONPE y su 
modificatoria;  

 
Con el visado de la Gerencia de Asesoría Jurídica;  

 
SE RESUELVE:  

 
Artículo Primero.- NOTIFICAR mediante publicación la síntesis 

que en anexo forma parte integrante de la presente resolución, a los treinta 
ciudadanos que solicitaron la Expedición de Formatos para la Recolección de 
Firmas de Adherentes (Kit Electoral), cuyos procedimientos han recaído en 
veintinueve (29) Resoluciones Sub Gerenciales de la Sub Gerencia de Atención 
al Ciudadano y Trámite Documentario de la Secretaría General a través de las 
cuales se declara la improcedencia, caducidad, abandono y fin de procedimiento 
por causa sobrevenida, así como una (01) Carta mediante la cual se comunica 
el encauzamiento del trámite al Jurado Nacional de Elecciones. 

 
Artículo Segundo.- DISPONER la publicación del edicto al que se 

refiere el artículo precedente en el Diario Oficial El Peruano. 
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Artículo Tercero.- PUBLICAR la presente Resolución y su anexo 

que contiene las veintinueve (29) Resoluciones Sub Gerenciales de la Sub 
Gerencia de Atención al Ciudadano y Trámite Documentario de la Secretaría 
General a través de las cuales se declara la improcedencia, caducidad, 
abandono y fin de procedimiento por causa sobrevenida, así como una (01) Carta 
mediante la cual se comunica el encauzamiento del trámite al Jurado Nacional 
de Elecciones, relacionadas con las solicitudes de Expedición de Formatos para 
la Recolección de Firmas de Adherentes (Kit Electoral), en el portal institucional 
(www.onpe.gob.pe) y en el Portal de Transparencia de la ONPE, dentro de los 
tres (3) días posteriores a su emisión.  
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

IRIS PATRICIA ALFARO BAZAN 
Secretaría General (e) 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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